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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qn* 1M 8rej. AiMlde* y 8MI»-
totw neibu 1M a t a n u dd Bourbi 
t u coRMpoBdu »l distrito, ditpaadiin 
t u M fl)» nn tjtmplu ta al dUo ie eo«-
taabn, dond» p w m u M t i i huta «1 nol-
k* d d ntmero ligiiut*. 

Loa Btcratuiu eiiduia dt e o n n m t 
1M Boumras eolueioudM ordenadt-
m«au, pura fu w e u d t n a d t e , q u dfba-
rt TwUIeirM etda 

n rtnucA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
U* nMiik* a la Ontadnia da la Dtpaladóa pravladal, a t u tro pa-

n t u d a n u t a i f M m t d «tiaMtr*, aaha Maatia d aanartra j qoinM 
taaalia al ala, a loa yaitiaolana, pigadu al wliaitarla laaaripaióa. Laa 
••nadttaaradalaaapital, uhaiiapor Ubtanxa dd Oiro mdino, admi-
i l a d a M i d a adloa «a l i a aaaaiipaienta da trimiatra, j «nkamanta por la 
Inuita da ptaata t u nai l ta . laa raaaiipaiaBM atraaadia u cobran aaa 
imXMito propordaial. 

L M Anmtaaiiaatoa da arta proTüui» abaaaria la auaripaidn coa - • • . — . urtfla a la aaaala luarta aa día alar da la Oeaiaida proTind»! pabliaada 
aa laa atKtroa da aata Bourfiidt toaba 30 7 23 da didambra da 1906. 

Laa Jaicadaa nasldpdaa, da diatiaaUa, diaa paaatu al alo. 
Ktmara aaalta, taiatitiaaa adattüua da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM dlspaaiaieiiaa da laa aatoridadaa, axeepto luana 
•eaa a iutaada da parta »o pobra, aa iuartarin o l -
dalmmta, admlama andftdv usado ««Bearniaata al 
aarvialo naaonal ̂ oa dimanada l u miamu: lo dt la-
tote partiealar prario d pago adalaatado da vaiata 
ttetiiaaa da pateta por cada Iftiea da luereidn. 

iMuaadoaa-jaehaccnferaniialaoinalardtla 
ComJjiÍB pmiinciti, iaeba U da didambra da I M 6 , as 
aamplmiaato al aturda da la Oipntadtfn da 30 da no-
Tiambra di ditho alio, y aayadrealar ba ddo pabliaa
da an loa B O U T I M S OncULu dt 30 j 33 dt diclam-
bra ja atado. Maboaaito ton arraglo a U tarltt ooa 
an mandoaadoa BoLarmas aa luwrta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. «I R«y Don Alfouio Xll l 
(Q. D. Q ). S. M. la Ralni DoBi 
Victoria Bagmla. S. A. R. al Prin
cipa 4» Altarlas • Infantas y da-
Más parlonas da la Aagaita. Raal 
ramilla, contlndan ala aofadad an 
sa Importanta salad. 

(Qtml* dd día 15 da eaara d« 1935.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

•xrosrcióH 
SBHOR.' El Ría! diento da 16 da 

saptlambra prdxlmo pasadorcnaiido 
la Dlracclón ganara) da Emigración 
y raorganlzando los ssrviclos a la 
mlima ancommisdoi, para lograr 
ana mayor y poiltlva af Iclancla an 
la látala qua, como primordial y 
obligada función, corraiponda al Es
tado a falcar sobra los eipiAolas qua 
con al concapto daamlgrantas sa 
axpatrlan, atribuya an tu articulo 17 
al manclonado organlimo laprapa-
racKn da un tsxto rifundldo da las 
dlipoilclonai lagalis y raglimanta-
rías y las Intsrprataclonas y aclara* 
clonas da laa mlimai, conitlluyan-
ds un conlunto donda 1a r»co|an y 
srmonlcan las prascrlpclonu del Raal 
dacratc citado, d* clro da Igual fa
cha y lat daméi qua no los contra-
rían y hayan da mantanirsa an VI-

Sor, da la lay da 21 da didambra 
a 1807, Riglamanto da JO da abril 

da 1808 y dtspoilclonas postarlo-
ras, que sa denominará «Lay y Ra-
fllamanto da amlgracldn, texto ra-
fundido de 1824.» 

Realizada por la Dirección ge 
naral axpreiada la labor qua al aludi
do Rtal decreto le tncomlanda, el 
Preildante Interino del Directorio 
Militar, qua suicrlbe, tiene el honor 
de lometar a la aprcbaclín da 
V. M. , al adjunto proyecto da Da-
crato. 

Madrid, SO de diciembre de 1824. 
S I U O R : A L R. P. de V. M. , An
tonio Magaz y Pers. 

R 1 A L . D H R B T O 

ApTopuasta del Pretldinte Interi
no del Directorio Militar y da acuer
do con tita, 

Vengo an decretar lo ilgulenta: 
Articulo único. Queda aprobado 

el texto redactado por la Dlracclán 
general da Emlgracldn, an cumpli
miento de lo dlspuisto en el ar
ticulo 17 del Raal decreto de 16 de 
•eptlembre ú'timo, que constituya 
la Ley y Reg amento de BmigracWn, 
texto refuRdtdo de 1824, que a con-
UnnacWn sa Inserten. 

Dado en Palacio a veinte de di
ciembre de mil novaclentoi Velnll-
cuatro.—ALFONSO-El Presiden
te Interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pers. • 
Ley 4m E m l g r e e t é B y aUape. 
alelMea eomplenMBtariae.— 

T e s t o reftiBdM* da I M 4 . 
CAPITULO PRIMERO 

De ¡a emigración y de los m i ' 
grantes 

Articulo 1.* Se reconoce la II-
bfrtad de todo eipadol para emigrar. 

Laa llmltsclonei y garantlaa que 
establece este ley son de carácter 
tutelar. 

Articulo 2." Sarán coniMendos 
emlgrantas, a los afactos da asta 
ley, los españolea o aus familias que 
por cania de trabajo abandonan el 
territorio nacional para astablacerae 
fuera de ¿1 deflnltlVe o temporal-

Loa españolas o sus familias qne 
se dlrljm a Ullramir, se reputarán 
siempre emigrantes, si viajan con pa
saje de tercera a otra clase a ¿ita 
equiparada. No obitante, los Ins
pectores de Emigración, por i l o a 
petición de los Interessdos, podrán 
excluirá ástos del concepto legal 
de emigrante cuando raunan l u clr-
canstanclas qua al Riglamanto de-

La acción tutelar y flscallzadora 
de eita ley alcanzará a los emigran-
tes deide que Inicien su partida, 
mlantrei parmanazcen expatilados 
y en sus Viajes de retorno. 

Todo documento que deba exigir
se al emigrante para salir del terri
torio espaftol se extenderá an pa
pel común y sará expedido gratul-
tamente y an plazo máximo da ter
cero día. 

Articulo 5.* Nc pueden emigrar: 
1.a Los reclutas en Ceja, salvo 

qne raúnan alguna de las circuns
tancias seRaladas en al apartado A) 

de la base 12 del Decreto-ley de 
Reclatamltnto de 29 de marzo de 
1924. 

2. * Los Individuos en primara 
situación del servicio activo mien
tras no hajran cumplido el tiempo 
que les corresponda servir en filas. 

3. a Los sujetoa a procedimiento 
o condena. 

Articulo 4.a La facultad de emi
grar de los menores de edad mayo
res de diez y seis ellos, que no hayan 
cumplido las obligaciones del ser
vicio militar, y de los sujetos e la 
primara y isgunds reserva, podrá 
ser luipondida por Real decreto 
acordado an Constjo de Ministros. 

Articulo 5.* La mujer casaáa ne
cesitará para emigrar la previa an-
lorlzaclén da su marido. 

Los menores de edad podrán emi
grar al sus padrea, tutorea o goardt-
dores les otorgan el corresponileate 
permiso. Las solteree menores de 
edad no sujetas a patria potasted, 
tutela o guarda de personas que le
galmente las representan, no podrán 
emigrar cuando, por no Ir acompa-
Hades de sus padres, parientes o 
personas respetables, se sospeche 
fundadamente que puedan ser obje
to de tráfico que el Código penal 
castiga. 

Las autorizaciones pira emigrar a 
que aa refiere este articulo sa ba
tán constar an la forma que determi
ne el Raglamento, procurendo la fa
cilidad de su otorgimlanto, 

Articulo 8.* Para toda emigra
ción colectiva a palies extranjeros, 
con propósito de colonizar tierras o 
con otros fines análogos, será Indis
pensable eutorlziclón eipaciel del 
Consejo de Mlnlatroi, previo Infor
me de la Dlracclón gañera! de Emi
gración y da le Junta Central, con 
l u garantías que sa aitlmen nace-
aarlaa, aunque no estén prsvlitas 
en eata ley. 

A los efectos de este articulo, ae 
entenderá por emigración colectiva 
aquella que afecta a la despobla-
ddn de una comarca, pmblo, aldea 
o parroquia. 

CAPITULO II 
Régimen de ta emigraeión 

Articulo 7.a Todo lo refálente 
a le emigración, regulada por la pre
tente ley y disposiciones comple

mentarlas que posteriormente ae 
dictan, dependerá dtl Minutarlo de 
Trebajo, Comirclo e Industria, 

Articulo 8.a Se cree en el Minis
terio de Trabijo, Comercio e Indus
tria, una Dirección genaral de Emi
gración, encargada de ejarcer por i l 
o por medio de loa órganoi que le 
están subordinados, la acción tutelar 
y flscaüzadora que corresponde al 
Sitado sobre los emigrantes. 

El Director general da Emigra
ción daiempiHará au comalido por 
daligaclón del Ministro de Traba
jo, Comercio a Industria, da qulan 
dependerá directamente y podrá diri
girse por medio de Reelee órdenes 
comunlcedas, a todas laa Autorida
des, funcionarlos o Centros nacio
nales que, tentó en EipaHa como an 
el extranjero, se hallan o puadan 
hallarse relacionados con el ejerci
do de dicha acción tutaler, en lo-
doa los asuntoi de mero trámite o 
que dimanen del cumplimlanto de 
obügeclonei Impuestas por los tax-
toa lígalas que rsgslan el servicio 
de emigración. Aquellos otros que 
supongan algune modificación de 
los mismos o que se relacionan con 
matarlas de la competencia de otro 
Deeartamento, deberán ser someti
dos al Ministro, 

Dsl Director gañera! da Emigra
ción dependerá directamente todo el 
penonal asignado a los ssrvicios 
dsl ramo an lo que e óito se reflira. 

La Dirección ganara! propondrá 
al Mlnlttro las plantillas de les Ofi
cinas centrales y de las Inspeccio
nes. 

También estudiará y propondrá al 
Ministro un Rsglsmento en que se 
fijen las condicionas de Ingrato, 
nombremlentos, aseamos, correc
ciones, strlbuclones y dabsras del 
personsl, cualquiera qua sea su 
des*. 

Articulo 9.a Para auxiliar a la 
Dlracdón general da Emlgreclón 
funcionarán: Una Junta Central an 
Madrid, una Junta Local en cada 
uno da los puertos habilitados para 
el embarque de emigrantes y una 
Junta Coniutar en cada uno da los 
puertos de Inmigración en qua sa 
acuerde establecerla, según la Im
portancia de la corriente emigrato
ria. En caso necesario, se procu-



rirá emir pstrOMtoi tn l u rijle-
nn d* •migracMn. 

Lai fanclonti tjtcallvis Mtarin 
dutmptnidii por «I Dlnclor t*tm-
ral &• Emigración, por loi Imptc 
toru y porloi Cdamlii i t Cipa 
Ai, o «n nomkr* da éftot dllliroi, 
per loi agragadoi coninlarai afic 
toa al tanKclo da amlgracWa. 

Todoi loi «arvldoa qa» u lo i w-
jnnUmoi y loa fonclonerloa praataa 
a los amlgranlai, «arin cemplala-
manta grataftoi. 

Articulo 10. La Junta Cantaral d> 
Emigración tandtd cardettr comul 
tlvo y aatari formada por loa Vo 
cala» qua a contlnuaddn ta axpra 
aan: al Subsacretarlo dal Mlnlitarlo 
da Trabajo, ConMrdo • Indaitrh; 
al Olractor ganara! da Emigración; 
nn repraaantante da cada ano da loa 
Dapartinwntoa da Bttado, Orada y 
Jttitlcla, Qcbernaclón, Qniira y Ma 
riña, alagldoa antro qnlanai dwam-
penan larvlcloi raladonadot con la 
amlgracldn; doa Vocalai, dulgna-
doi por la rapraaantacldn obrara dal 
Conujo da Trábalo; un Vocal fam •• 
nlno, an rapraiantaclin dal Rial 
Patronato para la reprailin dala 
trata da blancal; un Vocal famanl? 
no dal Comajo da Trabajo, daalgo» 
do por la Comlaldn parmananta dat 
mlimo; un Vocal rapraaantanta da 
la Junta Cqntral da Colonización y 
Rtpoblacldn Intarior; an Vocal qua 
rapreitnta a la Liga MatftlmaBs-
piflola; un Vocal an rapaiantaclón 
da la Junta Nadonal dal Comardo 
atpoRol en Ultramar; un Vocal por 
cada paii de América qua la Direc
ción ganara! dailgne, alagldoa por 
lai Cámarat da Comercio y Soda-
dadas aipilioia* aatabladdaa an al 
mlimo, y doa Vocalai, daitflnadoi 
llbramanta por el Qoblarno.da en
tra lai panonaa que mis aa hayan 
dlitlnguldo en cuaitlcnai sociales o 
da amigraddn. 

El Piealdinte sari designado por 
el Ministro. 

Articulo II. Sa dtbari oír naca. 
aaiiumeKta a la Junta Central de 
Emigración: 

l . " Para la aprobación dal pre
supuesto y cuantas de la Dlracctin 
gentral de Emigración. 

2 0 Para dliponar de fondos per-
tanadentea el Taioro del emigrante. 

3. <> Para la aprobación dtlRagia-
manto u otras disposiciones qua al-
ttr«n la lagislaclón de Emigración. 

4. ° Para rasolvar los recursos 
qua se entablan contra laa providen-
CIBS de ioa Inspectoras. 

5. ° Para autorizar toda emigra-
cié» colectiva a paisaa txtranfaroi, 
con propóilto de colonizar tlarrat o 
con otroi finta anáiogoa. 

6 . ° Para prohibir la emigración 
hacia determinado país, por razones 
de urda - publico, da sanidad oda 
riesgos excepcionales paralo* eir.l • 
graiitas. 

7. ° En todas Ies rtclamadonta 
luttrpuíslas ante la Dirección gene
ral, sn las que st dará audiencia a 
iat Compañías navieras o a loa Inte-
reiedcs o recurrentes, según los 
casos. 

Ss podrá oír a la Junte Central en 
cuelsíqulcra otros asuntos, cuando 
lo c'sporga el Director general. 

La Junta Central se reunlri pracl-
samante en la primera quincena de 
!c* meces de antro, abril, Julio y 
tciubre. 

Articulo 12. También con caric-
|VÍ consultivo y en los puertos as-

I pallóles que se designen exiiUri ene 
junte local de Emlgractón, que auxi
liará al Inspador respectivo en 
cnanto a tétale aodel, resolución de 
redemadoaea y eormas a seguir 
para Intensificar la acción prutecto-
re del Estado carca de los que se 
exeatrfeu. 

Dichaa Juntas ostarin forme lee 

Eor al Comandante de Marina o M 
(»l«gado de tu autoridad, el Jaez de 

primera Instancia, el J le de Sanidad 
exterior, un Delegado Médico de 
Beneficencia provincial o municipal, 
el Inspector de Trabajo, al lo hubie
re, j en su defecto, un obrero de
signado por el Intpactor de Trabajo 
de le demarcación; un Delegado de 
la Autoridad militar supariar de la 
Reglón, e loa efactoa aelaladot en 
el Vlginte Dacratc-Isp da Reduta-
miento y Reemplazo del Ejército, y 
un Vocal libremente nombrado por 
la Dirección genera!, a propuesta 
del Inspector. 

El Praildante de la Junta local 
sari el Vocal que el Ministro elije 
de la terne que a tal fin forme aqué
lla. 

Articulo 15. La Dlrecdón gene
ral y las Inipacclonss de Emlgreclón 
tendrán el carácter de Centros In
formativos da los emlg antes, 1 los 
servidos de una y otras, en lo que 
a este punto le refiere, sarin slem 
pre gratuitos. 

Articulo 14. La Dlrecdón gane-
ral estudlsri laa causas y electos de 
la emigración espsflole, en relsdón 
con la da otros pelees; formará la 
aatadlitlca de la mlime y publicará 
cuantos datos y notlclaa conduzcan 
al conodmlanto y resolución de este 
probisms, editando además galea y 
cartillas populares. 

Anualmente elevará una Memoria 
dendo cuanta de su lebor a! Ministro 
de Trabajo, Comercio a Industria, 
para su presentación a las Cortas. 

Articulo 16. Les Autoridades 
gubernativa! y aus Agentes no po
drán Intervenir en las cuestiones da 
emigración sino en los casos si-
gulantei: 

1. ° Cuando sean requeridas por 
las demás Autoridades civiles o por 
las militares, dendo cuenta a la Di
rección g mera) de Emigración. 

2. * Cuando lo aaan por le Di
rección general o por loa Inspecto
ras da Emigración. 

3. * A petldón de los padrea, tu
tores, guardadoras o maridos, cuan
do ae trate de Impedir el embarque 
da menores, de incapacitados o de 
mujerea caiadas. 

4* Para Impedir el embarque de 
los sulatos al servicio militar en su 
periodo adlvo permenonte o e pro
cedimiento o condene, tin qae lo 
slnguler da estos casos pueda servir 
da pretexto para Intervenciones de 
carácter genere! y permanente. 

Articulo 16. El Qoblemo, por 
razones de orden público, de sani
dad o da riesgos sxcapdonalea para 
loa emigrantes, oída la Junta Cen
tra! y la Dlrecdón ganara! de Emi
gración, podré prohibir temporal
mente la amlgradón a determinados 
palaea o comarcas. 

A no Impedirlo motivos de ui gen-
ele, ele «pre qua se trate de prohi
bición por causa de orden pdbilco, 
oirá previamente el Consejo de E l -
ledo en pleno. 

Articulo 17. Además de loa de
bares a que hace referencia al Re-
glcmsnto de la carrera ccnsuler y 

de 'oí eepeda'es que tea eslgaa esta 
ley, deberán los Cónsules españolas 
atondar y tramitar todaa laa rada 
maclonas de los emigrados, de les 

Se llevarán nota-resumen en un 
ra destinado al objeto; cuidar da 

¡ le reexpedición al pela en loa caaos 
i 4ée toa artículos 47 y 57 determinan 
> y fomentar por cuantos medios oa-
¡ tin a su alcance la coustUnclón da 

Sociedades y Patronatos que ten 
. gen por objeto la defanse, tutela o 
i ayuda mutua de loa espsDoles. 
! Loa Cónsules, o an su nombre 
| los Agregados consnlarar, especial 
! mente afsetoa al aervldo da Eml 

gradón, auxiliarán a laa Autoridades 
• del pala, an case da aar requeridos 
' psra elle, an la práctica da todaa 
| aquellaa diligencias que dimanan da 
' laa Leyes o Reglamentos sobre In 

migración y tiendan a evitar que el 
Inmigrante ae puede convertir en 
carga pública por aus difidentes 
condiciones flslcaa o por no habar 
dado cumplimiento a lo prescrito 
por dicha» dlspoildonaa legales. 

En estos casos ae procurará es
clarecer a quién Incumba la respon
sabilidad por ĥ ber permitido el em-

. bsrque en condlclsnes dalldenlei, 
1 y se eslstlri y rapatrlari al em'gran-
i ta, enviando al propio tiempo nota 

de todo lo ectuado al Inapector dal 
j puerto respectivo para la rasoluddn 
i qua pfocode. 
', Dal mismo modo loa Cónsules, o 
• en su nombre los Agrsgados censa-
! lares del servido de Emigración, 
i procurarán, con la cooperadón da 
, lea Juntaa consulares, atender en !o 
; posible a loa emlgrantaa a aa llega

da; recoger de loa miamos las re-
. dlimadcntso.oucjai por al trato 
'• a que hayan wtedo sujetos a bordé; 

Infpfinariae, si fuera posible, da les 
< condiciones de traba) > del pala de 

que ae trata y cuidar del cumpli
miento del contrato de Ut bajo da 

> lo* emigrados. Organizarán «simia-
mo astos funcionarlos, con la asís-
lanciada las referidas Juntaa con 
aularas y cuando haya lugar, ta de 
fama da los emigrados ante los Tri
bunales del pala de Inmigración y 
aplicarán a aquéllos loa beneficios 
da la repatriación a mitad da prado. 

Articulo 18. Se llevará en los 
Ceusulades un registro da todos los 
emigrados menores de 21 altos, con 
laa aellas de su domicilio, en el que 
constarán todos los datos preciso* 
para podar definir su iltuaddn mi
litar. 

Estos emigrados, cump'lrán ante 
k» Cónsules con todaa l u forma
lidades prallmlnere* de su Ingreso 
en el servido mlilisr, siendo obll j 
gaclón da los Cónsulaa comunicar I 
a la Dirección general da Emigra- I 
dón, para qae ésta lo higa al Ayun- f 
tamlento correspondiente, le cora-' 
parecencia, notificación y demás í 
trámltea que llevaren a cabo. | 

Articulo 19. Los Cónsules re- : 
nritlrin trimestralmente a la Dlrec- ' 
dón genere) de Emigración cuantas 
notlclaa posean ref areates e los pal-
sea de au ratldanda sobre la deman- -
da de trabajo, salarlo y todo lo que 
pueda Intereaar al emigrante espa
ñol. 

Anualmente envlarin también una 
Memoria aatadlitlce y explicativa 
de le Inmlgradón espinóla an los 
paisas respectivos, y d« elle darán 
cuenta a nuestros Embajadores y 
Mililitro* plínlpotendarios al mis

mo tiempo que a la Dirección g m -
ra). 

Articulo 20. Los serVIcloe qae 
por requerlmleeto de los emigrados 
prestan Ida Cónsutss y las Junta* 
consulares para el cujnpllmlaato 
da esta Ley. sarán? ratulles, esl co
mo IBI certificaciones y doaimento* 
que expidan a initancla de aquéllo*, 
que eeen precisos púa deducir las 
rsclemaoiones y acdonei qua auto
riza esta Ley. 

Articulo 81. De les reclamado-
ñas qua por Infracción de la presen
ta Ley o dliposlclonaa complemen
tarlas deduzcan loa emigrantes con
tra armadorea o navieros y consig
natarios, conocerán lói Inspectora* 
de emigración, oyendo necesaria-
menta a la Junta local cuando ae 
trate de Imponer sancionas o cuan* 
do lo estimen conveniente an lo* 
demás casos. 

Los Agmtaa consularea o diplo
máticos aspanoles remitirán e ta 
Dirección gtneral laa que ante ello* 
ae formulan, y la Dirección, caso 
de no ser de su competencia, laa 
anVIaid a la Inspecddn correspon
diente. 

La acción para promovar laa ra-
clamaclonas a que se r»fiero este 
articulo, preicrlblri al ano da ocu
rrir al hecho que les origine, y sa 
suitanclará por un procedimiento 
sencillo y siempre gratuito para el 
emigrante. 

Laa resoludonea serán apelables 
ente le Dlrecdón gineral da Emigra
ción, y contra la decisión de éita ad
ío cabrá, an su caso, el recurso con-
tendosc-idmlnistratiVo. 

Articulo 22. De laa reclamacio
nes contra los Inspectores de Eml-
gradón conocerá gubirnatlvamente 
la Dirección gañera), y contra su* 
resoluciones cabri el recurso coa-
tendosc-jdmtnlstretlVo, 

Articulo 23. La Junta Centroi de 
Emlg ación constituye el Patronato 
dal fondo, qae se dsnominará Teso
ro del Emigrante. 

Este fondo se nutrirá como sigue: 
1.* Con el Importe de las patea-

tea de navieros, consignatarios y 
cficlnas da Información y da passje 
de emigrantes. 

8.* Con el Importe de las muttas 
Impuestas por Irfracdonea de la 
presente Ley, de su Rtglemsnto y 
de laa dlaposlclonea complentarlat. 

3. a Con «I Importa del canon so
bra billetes de emigrantes y de repa
triados. 

4. a Con al producto de las pu
blicaciones de la Dirección gtneral. 

5. a Con IHS subvenciones y do
nativos qaa concedan las Corpo
raciones y particulares. 

Todos astos recursos serán re
caudados por la Dlrecdón ganara) 
de Emlgreclón, quien loa Ingrasari 
an el Tesoro pdbilco, en donde que: 
darán a dlsposldán de la misma; 
los remanentes no Invertidos «n ce
da ejercicio pasarán como crédito al 
ejercido alguhnte. Un funcionarlo 
del Ministerio de Hacienda Inter
vendrá lo racaudaclón. 

Los gastos a que se haya da aten
der con dicho fondo serán safla'adoa 
anualmente con todo detalle an pre
supuesto aprobado p«r la Junta Can-
trai, a propuesta da ta Dlrecdón ge
neral. 

Serán concepto de fitto, aparta 
de los de personal y material que 
ocasione al servicio, los slgalantas: 

1.* Lo* jsguros y socorro* an 



Iiwr d» tMignatM y •ralgridoi y 
répatrlidln. 

8.* LalaUla ip tot tqi'gradot. 
3* La 'itbincwn aSanalorlMi 

HotpItalM, AiocIncbntM o Mnlnill-
dadu banfflcaf, Socladadei patrli-
ticas, «nlldadai d« anMBanzi o caal-
qular otraéadlogi Indltucldn «apa
ñóla qna radtfaa an pah adonda ta 
dirija maitra amlgraclón j que tan 
t* por banal accfllnilanlo de aa, 
pallolat dMVilldoi, l i alaVaclénda 
I U nl«al caltaral, aoilanar .«iyp al 
aiplrllu dadadano j patrldllcó da 
DMalrai colonial o daiarrollar y 
amigar lazoa fratarnalai antra lo-
doi los aapáfiolaa «xpalrlado». 

A . ' El auxilio an la forma J con 
laa garantía» qu» ta d«l»rmlnan an 
cada caao, a loi finaa da la coloniza
ción y rapobtaclón Intarlor da Ba-
paRa. 

En loa cato» tarcaro y cuarto no 
aa podrí ordanar pago algano >ln 
prtvio Infoima f iVorebla da la Junta 
Cantral da amigracldn, adoptado por 
al voto da traa cuartea pertaa, por 
lo manca, da sai componratai. 

Una Comliidn da trai Vocalas da 
la Junta Canlrnl da BmlgrachSn, da-
algnadoi anna'mánta por éita, axa-
mlnnrá, comprobará y caninrarl lai 
cuantai mamuaias y Varillcarl, 
ilampra qaaio aitlma conVanlanta, 
arquaos. 

(Se continuari) 

DIRECCION GENERAL 
D B O B R A S fÚBUCAS Tonaervaelán y reparaalte 4e 

carra teraa 
Haita las Iraca harás dal día 15 

da f tbraro próximo, aa admitirán 
Hiricamantaan al N-goclaJoda Con-
iar«adón y Raparacldn da Carrata-
raí del Mlnlitario da Pominto y lo 
dat lai Jtfatnrai da Obra» Públlcaa 
d* la Penimala, a harai hibliai da 
oficina, propoilclonai para optar a 
la I,1 toballa da las obras da rapa
racldn da a'xplariacidn y flimi da los 
klldmatros 9 al SO de la carralera 
da Sahigín a Valencia da Don 
Juan, cuyo pranpaatto ascienda a 
86.172,36 patatal, alando al plazo 
d» afacuclda halla 51 da marzo da 
1887, y la fianza provlilonal, de 
1305 patatas. 

La tubasta te Varlflcará an la DI-
reccldn geaaral da Obras Públicas, 
altead* an el Mlnhltrlo da Pomsnto, 
al día 18 de f abrero, a las dlaz y slsta 
horat. 

El proyacto, pllagoi da condldo-
nat, modalo da propotlclón y dltpo-
alclonat tobraformay condicional 
ita ta presantacldn, aalarln da maní-
flaitoan elMInlitarlo daPommlo 
yan la J»fatara da Obrai Pdbilcai 
da Lvdn, an lea dial y horat hábllai 
da oficina. 

La propoilddn sa praiantará en 
pcpal sallado da patata, o «n papal 
común con pdllza da igual prado. 
La» Bmprarat, Compañías o Socle-
düdai proponantat, «itén obl'gidta 
al cumpllmlanto dal Real dacrato de 
18 da octubre da 1923 (Gaceta 
da! 13.) 

Madrid 13 ds antro di 1925,—El 
Director ganeral, P. D., R. Apollna-
rlo. .% 

Hasta lai traca horai del día 13 
da fabraro próximo, sa admitirán 
iirlcnnunte an al Negociado da Con-
«arvaddn y Raparacldn da Carrete-

r ras del Mlnlatailo da Pomanto y to-
¡ das laa J f atam de Obras Pdbllcaa 

de la Panlniala, a b jras hábiles de 
oficina, propoilclonat para optar a 
lal.'iubastadelaa obras de rapa-

I raddn da cxplanacldn y firme de los 
i kllómatrot 32U al 324 da la «arralara 
[ de Adantro a Qljda, cuyo prasn* 
! puatto aiclaade a 117.471,29 pese-
\ tai,-liando «I plazo da ejecuddn 
i haita 31 de aiwzo^e 1926, y la flan-
' za provliional, de 5.870 peaataa. 
i La tubaita se Varlflcará an la DI 

racclón ganara! da Obras Pdbllcat, 
situada en el Ministerio de Pomanto, 
el día 18 da febrero, a laa dlaz y siete 

. horas. 
El proiecto, pllagos de condlclo-

: nat, modelo da proposldin y d tpo-
> slclonss sebre forma y condicionas 
: da sn presentaddn, estarán da ma-
: niflaito an el Mlnlalerlo da Pomanto 

y en la Jafitura da Obraí Páb Icai 
da Laón, an loi días y horai Mbllas 

; de tflclna. 
¡ La proposldónto presentará en 
; papal sellado de pásala, o an papal 

común con póliza da Igual prado. 
Las Bmpreias, Compañías o Soda-
dadai proponantat, talán ob Igidas 

1 al cumplimiento dal Raal dacrato de 
12 de octubre da 1925 (Gaceta 
del 13.) 

i Madrid 13 de enaro da 1925.=EI 
Dlractor ganaral, P, D., R, Apollna-
rio. 

! .% 
Haita las traca hsraa del día 15 de 

labrero próximo, te admitirán única
mente anal Nsgodadoda Contar-
Vacidn y Reparaddn da Carrataras 
del Minutarlo de Pomanto y todat 
las Jefaturas de Obras Públicas de 
la Panlniala, a horas hábiles de olí-
dna, proposldones para optar a la 
1.a tubaita da lai obras da repara
ción de axplanaddn y firma de los 
kllómatrot 51 a 38 da la carretera de 
Clitlerna a Palaoqalaoi, cayo.prwu-
pasito ndsnde a 66.969,90 pata
tal, liando «I plazo de ejecuddn 
haita 31 da marzo da 1927, y la 
fianza provliional, de 5.345 petetat. 

La subasta aa verificará en la DI-
raedón ganeral de Obrat Públicas, 
sltaidien al Mlnlitarlo de Poman
to, al día 18 da fabraro, a las diez y 
siete horas. | 

El proyecto, pliegos de condlclo-
nei, modelo de propotlclón y dltpo-
liciones sobre forma y condicionas 
da an praiantaclón, altarán de maní-
fleitoanal Minutario de Pomanto 
y en la Jafattsra da Obras Públlcaa 
de Ltón, en los días y horas hábiles 
de oficina. 
' Laproposlddn se presentará en 
papel sallado de peseta, o en papal 
común con póliza de Igual predo. 
LasEmpraiai, Compañías o Sode-
dadat proponantat, están obligadas 
al cumpllmlanto dal Raal dacrato de 
12 de octubre de 1925 (Gaceta 
del 13) 

Madrid 15 de enero da 1925.—El 
Director ganaral, P. D., R. Apollna-
rio. 

.% 
Huta laa trace horas dal día 13 de 

febrero próximo, se admitirán única
mente en al Negociado da Conser
vación y Raparacldn de Carreteraa 
del Minutarlo da Fomento y todas 
lasjefsturas da Obrat Públicas de 
le Penlniuta, a horat hábllaa de ofi
cina, propotldonea pera optar a le 
1.a tobaita de las obrat de pintura 
dal puente sobre el rio Tuarto, an el 

a n M H S H f i f i a H M H M 
kilómetro 64 da la carralera de Rio-
negro e la da León a CabcaUeilca 
yo praiupnetio aiclende a 5.853,36 
paittai, tiendo al plazo da ejacu 
dén huta 50 da Junto de 1925, y la 
fianza provliional, de 290 petetat. 

La subaita se verificará en la Di
rección ganaral da Obras Pdhlas, 
iltnada en el Minutario de Poman
to, el día 18 de febrero, a leí diez y 
alele horas. 

El proyacto, pliegos de condicio
nes, modelo propóaldón y dltpoil-
doaei sobre forma y coadldonas da 
su prestntadón, estarán de manlf lu
to en el Minutarlo de Fomento y an 
le J;fatura de Obraa Pública* da 
León, en loi dlai y horas hábllaa de 
oficina. 

La proposición sa presentará en 
papal lelíado da pateta, o en papel 
común con póliza de Igual precio. 
Las Empresas, Compañías o Soda-
dádet proponantei, están obligadas 
el cumplimiento del Raal dacrato da 
12 da octubre de 1925 {Gaceta 
del 15.) 

Madrid 15 de enero de 1925.-EI 
Director ganaral, P. D., R. Apollna-
rio. .% 

Hatta Itt trece horai del día 15 de 
ftbraro próximo, seadmltlráfl única 
manta an al Nígoclado de Conser
vación y Raparacldn de Carrataras 
dal Ministerio da Pomanto y todas 
las Jtfaturai de Obras Públicas de 
la Península, a horas hábiles de ofi
cina, propoaldones pira optar a la : 
1.a lubaita da lai obras de explana- : 
clón y firma de les kliómatroa 52 
al 58 de la carrattra da SaldiHa a 
RiaHo, cayo prtiupueito awlende 
a 67.814,61 pásalas, siendo el plazo 
de ejacuclón haita el 31 da marzo 
de 1927, y le fianza provliional, de 
3 360 peietas. 

La Mbatta aa Varlflcará en le DI-
rección general de Obrat Púbilcai, 
situada en el Minutario de Fomento, 
el día 18 de ftbraro, a las dlaz y siete 
horas. | 

El proyacto, pliegos de condicio
nas, modalo da propoilddn y dlipo-
ilclenet sobre forme y condicionas 
de iu presentación, altarán de maní- '•• 
fletto en el Minliterlo de Fomento 
y en le Jtfatura da Obrai Públicas 
de León, en los días y horas háblias 
de oficina. 

La propoildónse preientará an 
papal sellado de peseta, o en papel 
común can póliza de Igual precio. : 
Lat Emprawi, CompaMai o Sode-
dadas proponantat, eitán obilgadai 
al cumpllmlanto del Real dacrato da 
12 de octubre de 1823 (Gaceta 
del 15.) 

Madrid 15 de enaro de 1925.—El 
Director general, P. D.,R. Apollna-
rio. 

.% 
Huta las trece horas del día 15 de 

febrero próximo, se admitirán única-
manteen el Negociado de Conser
vación y Rtparadón de Carreteras 
dal Mlnliterlo de Fomento y todas 
latjaf ataras de Obrat Públcai da 
la Panlniala, a horai hábllai di ofi
cina, propoilclonet para optar a ta 
l.'iubasta de les obras de rapara-
dónde explanación y firme de los 
kllómatrot 89 a 93 da la carretera 
de Rlonagro e la da Laón a Cu-
bonllet. enyo preaupoeito aiclenda 
a 54.759,90 peietas, alando el pla
zo da ejacuclón hasta 51 de marzo 

del826, y la fianza provisional, te 
1.735 peaatat. 

Le tabuta te Verificará en la DI-
rección general de Obras Pdbllcaa, 
sllaada en el Minutarlo de Fomen
to, el día 18 de febrero, a lai diez y 
siete horas. 

El proyacto, pliegos de condicio
nes, modelo de propotlclón y dltpo-
sldones icbre forma y condlclonee 
de m preientaclón, altarán da mani
fiesto an el Minutarlo de Fomento 
y en la Jefatura de Obrai Públlcaa 
da León, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

La propotlclón se presentará en 
pepel tallado de peieta, o en papal 
comde con póliza de Igual prado. 
Lst Empreiat, Compañías o Socio-
dadas proponentet, titán obllgidaa 
al cumpllmlanto dal Real dacrato de 
12 de oclub/e de 1925 (Gaceta 
del 15.) 

Madrid 15 da enaro da 1925.—El 
Dlractor ganeral, P. D., R. Apollna-
ría. 

Gobierno chrll de la proTlnela 
CIRCULAR 

Como aclaración a la order-dreu-
ler de ette Gobierno, fachí 7 del 
actual, rafarente a la Intarpretadin 
que debe daría al articulo 574, apar
tado letra C dal Eitatuto Municipal, 
daba entenderse que la prohibición 
del arbitrio sobra rodaje a que 
la mlama sa refiere, efacta única
mente a los carruajes de lujo que 
satltfagMi arbitrio da circulación, y 
no a loi dtmás Vehlculot qua no se 
hallen sujetos a pago da dicho 
arbitrio. 

León 21 de enaro de 1925. 
U Gobaraadar, 

José Barranco Cataté 

OBRAS PUBLICAS 

Añónelo 
Habiéndose efaetnado la recep

ción definitiva de laa obrat de rapa-
radón de explanación y firma de los 
kilómetros 115 al 123 da la cúratela 
de Rlonegro a la de Ltón a Cebos-
lies, ha acordado, an cumpllmlanto 
da la Rial orden de 3 de agoato de 
1910, hacerlo público, para que loa 
qua crean deber htcer alguna recle-
imclón contra el contrallata don 
Edaardo Santoi, por daHoi y per-
Julcloi, daudai de Jornaiet y mate-
rlalei, acddantai del trabajo y de-
más que de lai obrat te deriven, lo 
hagan en loi Juzgadoi municipales 
de loi térmlnoi an qu» radican laa 
obrai, qua son lo» da Rfotaco de 
Tapia y Soto y Amfo, en an pie
za de veinte dlai; debiendo loi Al-
caldas de dlcbot términos Intere
sar deiquellas Autoridad*» la entre
ga da lat reclamadonei praaentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura da 
Obras Públicas, en asta capital, din-
tro dal plazo d* treinta día*, a contar 
da la fecha de la Interdón de eita 
anuncio an e! B O U T I N . 

León 81 de enero de 1925. 
Bl Qobeniador, 

losé Barranco CataU 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Eata Comisión, en sesión de 90 
d«l actúa!, acordó, previa dadar* 
dón da urginda, subsstar 155 ár-



M w < M r o m w w fteci « P M -
« M . kiio «I Upo í« 3.6M M M l N . 
c m inkuta t t « * á I v a * •« 8 * 
fckiroprjtxfmo. ¿ . .mam-MI 

¿pí¿El Simiulo, P. A„ E«eWo 

ltBLAci<N de la maiva 1*e tUne 
UTBxma. D t p u t r t m p r w l » 
eial tn , * ftnem M P a r i * * , i» 
León. 

LOTE ÚNICO 
SO chovot il Norte te la f"6*' 
15 IdiminVl tlmlt* M cmtoo «•no 

41 MMD «ntr» C « K » teitaao» 
dicho aintao, 

90 

da VillamNM fe Jatmz, tadao 4a 
Pitado» <• la VaMaatM. i 

Partido d i Sahagin { 
Vlcairta Pabloi Bicodaro, «aclaa I 

Sibagán. f 
Mlfla»! Mirilla, da VlUafarda da * 

la Chiquita (VaMtpolo). 
Biutuia Qoazfaz Htnaco, d« 

Santa Criitloa da Valmadrlgil. 
Mirla SinflM Parnáiidii Lomat, 

da Sabwfaoru (CaMIai dt Raída). 
Partido de W$aela, de Don Juan 

Stgundo Eitiban Prlato, da Oor-
dondilo. 

Brígida MirtlMZ PalIHaro. da VI' 
llieé. 

Lo que an ajacacldn de le acor
dado la hice público, a Hn da qao 

traa mil, idmlllri la Jaata laa qaa ta 

Hlrho aniino. OIOQ mw nacv pui/i».u, • MI 
M m an el limite eoaalVWjjo |MSrei. Alcaldai lo higin -
de Mantai,o«aan.eatota!, 155 lu in tHeiade i ; advlrtiendola» qaa 
choooi.aue te «lloran,ancón' trinicarrldo un maa iln Ingreiv, 
lanío, an la luma da 5.900 pe- contado dude la pyWeclín de 
i . ; : . ' { aita anando an el Bounw OFI-

- - ' c i A L , perderán al dincho, que pa-
aardaotroi aiplrantu, ugdn dt»-
pone el art. 54 di! Rigiamenlo de 
Banillcincla. 

U t n 18 de «uro de 1625.—Et 
Vicepresidente, Maximino Gon
zález. 

Geadlelonee para 
i • (a\ LinbiiUiMOailHcMá 

en le tala de aailonea de ü O j * 
ttónetotlncut el dfa 6 diJ«w»ro 
de 1985, a tai once horai, en la Mr-
w qwkbpono la «gente Initrac-
dínpir™ contntaclón de »er*áoi 
SovlSclilei 9 nwnlclpalaa, balo el 
neo de 3.500 petitaa. . . 

> ) Loi Iteltadorei acorapaBarán 
al Pliego cerrado de propoilctda, la 
rtd3. v.clnd.ó y el ie>fa«*> «ta 
S e r conitliuldo an la Caja pro«te-

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
O I L A P I I O V I N C U D B LBÍM 

Anuncio l^conitltuldoaniat-aie pre».»-^ Anuncio 
del, an «lldid de depdilto. la canu- , C O N M T B F K L L A I F , „ „ „ , , „ ) , con 
dad da 550 peteta*. . ! Io dttpneito en la dreulir da la DI-

fe) Terminada la iBb i i t a^ad ^ , , . 1 da Rantai Pábllcaa 
Indicará ésta l»ovlitonirtnMM*} « fc s, ¿.Scamb,. ^ 1914, h . scor-
we)or poitor, coaj«^«do«a el de- „ ^ ^ . p ^ ^ M 
^ . . • - í ' í s í a ^ f í S S - ' 
do lea ÍJiiná*, en el acto, a loa Inte- ] 

El idlndlcatarlo qaadard 

0b(S,íAII«graioen la Cija dala 
pro*ndad5"acaatld.dan4Beiei 
«incedelaaajadlcaclón. \ 

(b) Aefactoar por •"«•"'•J 
tleiao el apao J ixtraccKn de los 2boli. ant.tlorm.nt. silliladoi. 
adoptando las dltpoilclonat Moatr S T S n W petlaldoa alVlwro 
de Aontis » a ^ . I ^ E S J * 
drcnlen por loa caminos Inmioiaios 
ílíllncadonde «quélloa ie hallan 

" "w^B^ ' l i . o j axtraccldn de los ¡ 
árboles se h.rá en el término de un 
mes, e contar de la Ucha da1 adju*-

Timbre, se gire vltlte a loa partidos 
Jndldales de Aitorga y La B»ll«i.. 

Ltón 84 de emro de 1885.>El 
Dilegido de Hadanda, Marcallno 
Prendes. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcüldta consUtticienal de 

l a Vecilla 
Inclnldoa en el alUtamt.nto do es 

te Munldpio para el reemplazo ac 
tnal, los mozos qaa compréndela 
adíenla raladén, cnjro paradero se 
Igncra, ail como al do sns padres, 
i> íes cita por m.dlo del praiante 
a fin de qaa conennan a la Casa 
Cemlitorlal por si o por psrsona r . . o r . . r 
qaa les nprasente, el día ano de te 

. « „ « . : brero práxlm», e las nueve de st 
mes, e contar de la Ucha1 da1 adju» ( ^ , „ ,.„,„ j , , t M M , „ , „ ,„ 
cacWnd.JinltWa.fel pigo «al im , fa^mc^n M mencionado elisia-
•H»i>iiainmate. dentro de los tres 1 porte del remate, denUô de los tres 
feas algulante» a asta adlndlcscMn. 

5.» La contrata quidirá rescln* 
dMa.iln más taamlladán qaa a 
«cnerdo coireipondlante, cuando el 
conlrallsta no cumpla lo dlspaesto 
en los párrafos a, b j c deJa condl-
cWn 8.*, perdlando, an eite cato, el 
dapáilto, cuyo importe quedará en 
la Cata provincial como pertene
ciente a la DIpnlacMn, que in otro 
casosedevolvará al contrallsta una 
«iz cumplido lo dispuesto en dichos 

''Caín" » de enero de 1985 —El 
Vlcapresldente, P. A., Juan Crtipo. 

En taildn de 16 del actual se 
acordd, previa declaración de urgm-
da, admitir en el Aillo de M.ndld-
dsd, a les pobres ilgulentes: 

Partido de La Bahtza 
Saturnino Salvadoraa Marlfnez, 

La VacKIa 18 da enero de 1985.— 
El Alcalde, Guillermo Rascdn. 

Rtíación que se cita 
¡mi» Fernández Qatlno, hijo de 

Pascual y da Mari*, que necláel día 
15 de enero da 1904. 

Manuel András Plano Agudo, hijo 
da Victoriano y de Marlfl, que nació 
el día 18 da abril de 1904. 

Sscnadlno Blanco Perreras, hl|o 
da Gumenlndo 1 i» Sabina, qne na 
cid al día 19 de Junio de 1904. 

Alcaldía constitucional de 
Bereianos del Páramo 

Hallándose tirmlnado el reparto 
general de utilidades en IU» dos par
tes real y personal, para at .J.rclclo 
corríante, se halla .xpueslo al pá-
bllco an la Secretarla municipal por 
término da quince días, para oír ra-
damsdenn; dannte loe cuales, y 

treascarrldo dicho plazo, no sarda 
ataedldas. 

Btrctmei del Páramo 17 de enero 
de 1925.—Et Alcalde, Pebrlclano del 
Pozo, 

JUZGADOS 
Cédala de eitaeUn 

Bn virtud de providencia del seflor 
aez do InitruccWa de este partido, 
echa de hoy, se dta a Hermdgenes 

Gutiérrez, ambulante, natural de 
La Cándana. partido da La Vecilla, 
cuyo paradero se Ignora, y que 
marche da cata da Francisco Pere
da, Vecino del Ayantamlanto do Ve-
lamlán, para que en el Improrroga-
na plato da días, a contar de la pu-
bllcaddn an ellotarlu O K I C I A L , 
compirezce ante este Jazgadc, con 
objeto de recibirle declaración en 
sumarlo que Inslruye sobre hurlo de 
Vario* treza* de roble; beio epard-
blmlento qne, si no compareclire, la 
parará el perloide a que hubiere 
lugar. 

Y Para in losereldn en el B O L B 
TIN O F I C I A I . de le provincia 1 para 
cltaclén en forma a Harmdganes 
Gutiérrez, expido la presente, visa' 
da por S. S » y sillada con el del 
lutgado, an Rlaflo, a 15 de enero de 
1^.-JoiéReyero.-V. 'B .•: J. Ma
nuel Vázqaaz Tan 

A i l . per esta mt seateade, deünl' 
tlvamente Jizgmdo, lo pronuncio, 
mando y Armo.—Gregorio Parraras, 
Rubricado.» 

Caía senténda fué pub Icada el 
doce del mis actual. 

Y para que sarta los efectos lega* 
les comlgñlentia, expido la presen-
tf, visada por el Sr. Jaez municipal 
suplente, an Le Aldea del Puente, 
a doce de enero de mil novad en < 
tos veinticinco.—Msrdat Burdn.— 
V.* B.*: El Juez munldpal suplante, 
Gregorio Parraras. 

Don Mardal Barón, Secretarlo del 
Jugado munldpal de Veldepolo. 
Cenlflce: Que an el luido verbal 

dvll de que se hará mérito, receyd 
sentencie, cayo encabezamiento y 
parte dUposUMa da I* misma, ao 
piados llterelmenta, dicen esl: 

tSentincia.— Bn La Aldea del 
Puente, a diez de enero de mil no
vecientos Mlntldnco; el Sr. D. Ore* 
godo Feneia* Peraáad.z, Juez mu
nldpal suplante de Veldepolo, ha
blando visto estas diligencias da Jal
do Verbal civil, sobre pago de mil 
pesetas, promovido por D. Ladnlo 
Fallpe Martínez, mayor de edad, 
Indnslrlal, ved00 de Villemoratlet 
do las Matas, contra D. Casiano 
Garda Llamas, Vedno de El Burgo, 
cuyo actual paradero se ignora, 
constituido an rabeldie; 

Pallo: Qne dabo condenar y con
deno al demandado D- Casiano Gar
da Llamas, a que dentro de tercero 
día, a contar desde el siguiente al 
de la dadaradén da flrmiza de esta 
sant.nda. pague al demendanta don 
Luclnlo Felipe Martínez, le canti
dad de mil pésetes que en el prs-
santa Juicio ía rédeme, con Imposi
ción de todea les costas del mismo 
a dicho demandado, a qulan se no-
tlcará ta parte dispositiva de la pre 
senté por Inserción de la misma en 
el periódico ofldal da la provincia, 
d.l que se unirá e los autos un ejem
plar del número en que se hago le 
publicación, sigdn dispone la Ley y 
tlane solicltedo el actor. S* ratifica 
el embargo preventivo practicado 
a Instancia del demsndente en bie
nes del d.udor, con prohibición ab 
solttta de venderlos, y pera la anota
ción del mismo, expídate el corre*, 
pondlenle mandamlanto por duplica' 
do ai Sr. Rtglstrador de la Propia 
dad de este partido: ano de cayos 
ejemplares, después de cumplimen
tado, se unirá temblón a los autos, 
pan que surte en ellos los alectos 
oportunos. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Sladleate 4m Negoe i » la Pr«. 

•a Cerrajer» 
Hallándose Interrnmplda Is forma

ción de padrones y ptauos geométri-. 
coi, prescritos en los artículos 58, 
35 y 54 da las Ordenanza aprobé-
des por Reel orden de 4 de agosto 
último, por hsberse nigado ibleríe-
mente loa vecinos de Vülamievi de 
Carrizo a facilitar los datos necesa
rios al sfacto, apeasr da las reitera
das réplicas que so les han dirigido 
por condado del Presidente déla 
Junta vacinal y dal Sr. Alcalde cons
titucional de Carrizo, se hace sabir 
a todos los propietarios rsgantas 
con agua de la Presa Cerrajira, qaa 
posean o administren lincas en loi 
sltfoi danomlnados «Prados de la 
Betbara», «Pradoa del Soto» y 
•Prados dal Concajo», la ob.lgaclón 
que timen de preeentar en la Stcre-
tarta da este Sindicato, y en un pla
zo qae no «xceda de diez día*, re
lación Jursdade sus bienes; pues de 
no hacirlo ail, sufrirán al perjuicio 
consiguiente. 

Los demás pueblos que compo* 
nen el Sindicato, tienen ya cumpli
mentado esto servicio. 

Ssnte Marina del Rey 80 da enero 
de 1985.—El Pietldante, Antonlno 
SáMbaz. 

Preea Cerrajera 
Se halla terminado y expuesto al 

público por quince días, al reparti
miento formado por este Sindícala 
para cubrir los gaitas dal presupues
to slndlcel ordinario para el alto da 
1984 a 1985, y aprobado an Junta 
ginerai de r<gantea en sesión pu
blica del día 30 de septiembre dlllmo, 
pera qaa todos los Intensados an 
al riego y demás ususrlos dsl agua 
da dicha Presa, puedan examinarlo 
y presentar reclamaciones oportu
nas durante dicho plazo; paea pasa
do, no etrán atendidas. Dicho ra
parlo so encuentra en la Cssa Con
sistorial da esta Villa. 

Santa Marina del Rey 80 de enero 
da 1985.—El Presidente, Antonlno 
Sánchez. 

El dle 84 del corriente mes se 
extravió del marcedo del ganado da 
esta ciudad, una novilla de tres silos, 
alzada regalar, pelo acaitiDado y la 
punta da le cola blanca. Darán razón 
a Román Va bn.na, viclno de Pala-
do da Torio, Ayantamlinto de Ga
rrí fe (León). 

El óta 84 del corriente se extravió 
del mercado dal ganado de esta ciu
dad, una Vaca bsrdlna, edad S silos, 
aizaía regular y pr.flada. Darán 
razón a Lucas Sánch.z, vecino da 
Grad«tes(León). 

imp, d« la Dipotacttn provincial 

http://2boli
http://ant.tlorm.nt

